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r o muña 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban loa n ú m e r o s de 
cite BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
üie nú ejemplar en el sitio de ^ostum-
^re, donde pe rmanece rá hasta ex reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán 'de con-
ierv«r ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su e n c ü a d e r n a ' 
dón, que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S ' D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincia l 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 

•'al a ñ o , 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayunfamientos, 100 pesetas año'; Juntas-ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas• 
año . y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia v anuncios de todas clases," 
1,00 pesetas lá l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giró postal, 
debeix Sef anunciados por carta u oficio á la 
In te rvención provincial . 

(Ordenanza publicada en c i Boí-bTiiv OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) ;*' 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

'Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de l a provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dipho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) ' ' 

I 
S U M A R I O 

Administración Provineial 
Sección provincial de Estadística de 

dé León,—Cí'rcuZar. 
Tesorería de Hacienda de la provin

cia/ie León.—Anunezo, 
Jefatura de Minas.—Anuncios. 

. -^mmistración de Justicia ' 
Sdictos de Juzgadós. -
Anuncio particular. 

Administración proráslai 
Sección Provlntial 

fe i s ía i s fa de León 
c Servicio demográfico 

on el fin ^e que ^os servicios es_ 

lan i!í0S referentes aí estudio de 
ento0 •ÍÓn no sufran retrasos ni 
cazinPeClmientos' recomiendo efi-
cipaieen*e a Ios señores Jueces muni-
cinCo ̂  j la provitlcia' que el día 
rnitir e] mes Próximo se sirvan re-
boletin oflcina de mi cargo los 
CriPcionS COrFesPondientes a las ins-
blaCjón es del movimiento de la po-

León' ^ ^ a d o s en el mes actual. 
Jefed ' 6 de Marzo de 1942.—El 

Estadística, JoséLemes. 

i Padrón de habitantes de 31 Diciem-
t bréde 19M 

I Habiendo examinado y dado mi 
| conformidad a los Padrones de ha-
| bitantes (le 31 de Diciembre de 1941, 
| de varios Ayuntamientos, se ponen 
en conocimiento de los respectivos 
Alcaldes, para que envíen un Gomi-
sionado, con oficio de presentación, 
encargado de recogerlo, pudiendo 
autorizar al efecto, también4 al Agen
te que tenga la representación del 

I Ayuntamiento en esta capital. 
Las horas de verificar la recogida 

son: de ocho y media de la mañana 
a una y media de la tarde, durante 
los días hábiles, en la Gasa Oficina 
de'esta Jefatura (Plaza de San Isi
dro, 4,-entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la documentación certificada, 
deberán remitirme sellos de correos, 
por valor de cuarenta céntimos, 
para depositar el oportuno paquete, 
a su nombre, en esta Administración 
de Goíreos. f 

Si en el plazo de diez días, no se 
hubiere recogido la documentación 
por los Gomisionados municipales o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, sin fCertificar, 
cuyo envío se anunciará a los res

pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN OFI
CIAL. ' ; , i '•• 

León, 24 de Marzo de 1942.-El 
Jefe de Estadística, José Lemes. 

Relación que semita 
Benavides de Orbigo , 
Bercianos del Real Gamino 
Burgo Ranero (Él) 
Gubillas de Rueda 
Gordaiiza del Pino 
Mansilla Mayor 
Riello 

esoreríá de HacienÉ de la 
oronneia de León 

ANUNCIO • 
Los Recaudadores de Contribucio

nes de las Zonas de esta provincia, 
participan a esta Tesorería haber 
nombrado Auxiliares de la misma a 
los mdividuos que a continuación 
se relacionan: 

Zona de Astorga: D. Amable A l -
varez Martínez, D. Jacinto. Bardal 
Fernández y D. Felipe Suárez Pe
dresa. 

Zona de La Bañeza: D. Francisco 
González Lagarrigartu, D. Maximia-
no Descosido Aldonza, D. Miguel 
Martínez Seco y D, Joaquín Martínez 
Pérez. 



Zona de León (capitíil): D. Felipe 
Fernández González y D. Felipe Re
dondo Rodríguez. 

Zona de Murias de Paredes: don 
Carlos Alvarez Rodríguez. 

Zona de Ponferrada: D. Benjamín 
Guerrero Arroyo, D. Jaime Guerrero 
Barrio, D. Angel Ramos Diez, don 
Antolín Palacios Alvarez, D. Angel 
Fernández Diez, D. Narciso Martínez 
González, D. Siró García Diez y don 
Bernardo García Fernández. 

Zona de Riaño: D. Deogracias Rue
da Pachones y D. Gregorio y Fer
nando Rueda GreSpo. 

Zona de Sahagún: D. Victoriano 
de la Puerta Prieto, D. Victoriano 
de la Puerta Gutiérrez, D. Juan He-

^rrero Arias,' D.' Mariano Pástrana 
Pérez, D. Eusterio Herrero Rojo, don 
Cayetano Herrero Andrés, D. Agripi-

/ no M'erino Cabello, D. Juan Merino 
Cabello, D. Santiago López García y 
D. Sergio Viejo Rubio. v 

Zona de Valencia de Don Juan: 
D. Félix Salán Gallego, D. Santiago 
López García, D. Santiago Panlagua 
Melón y D. Horacio García Diéz. 

Zona de Villfranea del Bierzo: don 
Jaime Guerrero Barrios, D. Bénja-

tículo 28 del Reglamento del J 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de s 
tiembre de 1912. e^ 

E l expediente tiene el núm. 10 o§j 
León, 12 de 

so R. Arango. 
Marzo de 1942. 

Hace la designación de las cita
das 91 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 18 de ja concesión número 
9.117, Montaraz, y desde ésta con 
rumbó E. v. 15° 53' N . se medirán 
1.200 metros y se colocará la 1.a es
taca; desde «sta con rumbo S v. 15° 
53' É. se medirán 100 metros y se 
colocará la 2.a estaca; desde ésta con 
rumbo E . v, 15° 53' N. se medirán 
1.800 metros y se colocará la 3.a es
taca; desde ésta con rumbo N . v. 15° 
53' O. se medirán 100 metros y se | cia, en el día 17 del mes de Febrero, 
colocará la 4.a estaca;, desde ésta con I una solicitud de registro pidiendo' 
rumbo E. v. 15° 53' N . se medirán 1 52 pertenencias para la mina de hu. 
400 metros y se colocará la 5.á es- lla llamada Primer Complemento Q 
taca; desde ésta con rumbo S. v:io0\Montara?' sita en el paraje La Co-1 
53' E. se medirán 300 metros y se 1 l lada ' té rmin0 4e Caboalles de Arri-
colocará la 6.a estaca; desde ésta con 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi 
ñero de León. 
Hago saber: Que por Sociedad MU 

ñero Siderúrgica de Ponferrada, ve 
ciño de Ponferrada, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin 

rumbo O. v ,15o 53' S. se medirán 
200 metros, y se colocará la 7.a es-
laca; desde ésta cón rumbo S. v. 15° 
53' E. se medirán 200 metros y se 
colocará la 8,a estaca; desde ésta con 
rumbo Ó. 15ó 53' S. se medirán 
900 metros y se colocará la 9.a es
taca; desde ésta con rumbo N. v. 15° 
53' O. se medirán 200 metros y se 

• mía Guerrero Arroyo, D». Gregorio ¡ colocará la 10 estaca; desde ésta con 
Prada Saávédra, D. David Rodríguez i rumbo O. v. 15° 53' S. se medirán 
Gallardo, D. Evaristo Soto.Lolo, don 
Silverio Mayendía y D. Manuel Lla
no Fernández. ' 

Zona de La Vecilía; D , Lázaro, 
Valladares González. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL en virtud de lo dis
puesto en el artículo 33 del Estatuto 
de Recaudación vigenté. 

León, 24 de Marzo de 1942.—El 
Tesorero de Hacienda, M. Alvarez.— 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
José ^ . Díaz. 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ A R A N 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por Minero Side-

rúrgica de Ponferrada, vecino de 

1.200 metros y se colocará la 11 es-
taca; desde ésta con rumbo N. v. 15° 
53* O. sp medirán 100 metros y sp 
colocará la 12 estaca; desde ésta con 
rumbo O. v. 15° 53' S. se medirán 
1.100 metros y se colocajrá la 13 es
taca, y desde ésta con rumbo N. v. 15° 
53' O. se medirám 200 metros y se 
llegará a la estaca 18 de la Montaraz, 
punto de' partida de esta designa
ción, quedandó cerrado el polígono 

Los rumbos están tomados en gra
dos sexagesimales y verdaderos. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado qué tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo pue se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 

ba. Ayuntamiento de Villablino. 
Hace la designación de las cita

da 52 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará cómo punto de partida 
el mojón divisorio de las provincias 
de León y Asturias, situado en la ca
rretera de Gabóalles de Abajo a San 
Antolín de Ibias, en el paraje deno
minado La Collada, el mismo que 
sirvió1 para demarcar la concesión 
Montaraz número 9.177 y desde este 
mojón con rumbo E. v, 8o 17! S. se 
medirán 100,70 metros y se colocará 
la i.a estaca; desde ésta con rumbo 
S. v. ID0 53' E. se medirán 200 metros 
y se colocará la 2.a estaca; desde ésta 
con rumbó O., v. 15° 53' S. se medi
rán 100 metros y se colocará la 3.a es
taca; desde ésta con rumbo S. v. 15° 
53' E. se medirán 600 metros y se co
locará la 4.a estaca; desde estacón 
rumbo E. v. 15° 53' N. se medirán 
100 y se colocará la 5.a estaca; desde 
ésta con rumbo S. v. 15° 53' &s^ 
medirán 900 metros/y se colocara 
la 6.a estaca; desde ésta O. v. 15° 
S. se medirán 100 metros y se colo
cará la ,7.a estaca; desde ésta con 
rumbo N./v. 15° 53' O. se medirán 
100 metros y se colocará la 8.*esta^ 

15° ^ 
colo-

desde ésta con rumbp O. v, 
S, se medirán 100 metros y se 

Ponferrada, se ha présentado en el j los sesenta días siguientes al de la cará la 9 con 

200 metros y se colocará la l0estaíS 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el, día 17 del mes de Febrero, una so
licitud de registro pidiendo 91 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Segundo-Complemento a Mon
taraz, sita en el paraje La Collada, 
término dq Caboalles de Arriba, perjudicados por la concesión que 200 metros y se colocara 
Ayuntamiento de Villablino «P nrptpnriA c o — „i „„. ¿ ^ i , r^hn O. v 

publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
vil sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 

desde ésta con rúra bo O.v 
S. se medirán 100 metros y se 

ésta 

) se creyesen i rumbo N. v. 15° 53' O. se 
la 1" -1 

estaca; ' desde ésta 
rumbo N . v. 15° 53' O. se medirá 

i A in lOesI 

15° 53' 
colo

cará la 11 estaca; desde 

se pretende, según previene el ar- ca; desde ésta con rumbo 
15 

J 



3 

g se medirán 100 metros y se 
i cará la 13 estaca; desde ésta con 

^mbo N. v. 15° 53' O. se medirán 
^00 metros y se colocará ia 14 esta 

. desde ésta con rumbo O. v. 15° 
'3' S se medirán 100 metros y se co-
locar^ la 1̂  estaca; desde ésta con 
rumbo N. v. 15° 53' O. se medirán 

)0 metros y se colocará la 16 estaéa; 
iesde ésta con rumbo E. v. 15° 53' 
4 se medirán 100 metros y se coló 
irá, la 17 estaca; desde ésta con 
jmW N. v. 15° 53' O. se medirán 

iQO metros y se colocará la .18 esta 
ca; desde ésta con rumbo E. v.' 15° 
53' N se medirán 100 metros y se co
locará la 19 estaca; desde ésta con 
rumbo N . y. 15° 53' O. se medirán 
100 métaos y se colocará ía 20 esta-

i; desde ésta coñ rumbo E.vV. 15° 
N. se medirán 100 metros y se co

locará la 21 estaca; desde ésta con 
rumbo N. v. 15° 53' Q. se medirán 
100 metros y se colocará lá 22 estaca; 
desde ésta con rumbo E. v. 15° 53' 

i N, se medirán 100 metros y se colo
cará la 23 estaca; desde ésta con 
rumbo N, v. 15° 53' O . se medirán 
100 metros y se colocará la 24,estaca-

. desde ésta con rumbo E. v. 15° 53' 
N, se medirán 100 metros cerrándose 

i el perímetro en la estaca 1 a. 
Los rumbos están expresiados en 

i grados sexagesimales ¿y referidos al 
|, Korte verdadero. 
l Y habiendo hecho constar este i n r 
L leresado que tiene realizado el de-

l pósito prevenido por la Ley, se ha 
• admitido dicha solickiid por Decre-
^ to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 

ê tercero. 
Lo que se anuncia por medio del 

Presente edicto para que dentro de 
,seS2NTA días siguientes al de la 

Publicación de la solicitud en el BO
TÍN OFICIAL de la provincia, pue 

^ presentar en el Gobierno civil 
r oposiciones los que se conside-
del t1 COn derecho al todo o parte 
Peri rr̂ 110 ^^cit^do o se creyesen 
se Ajeados por la concesión que 
tícuin oo11?6; según previene el ar-
Jün ^ 8 del Reglamento del 16 de 
Sen ^ l 1 9 0 5 ^ Real Orden de 5 de 

I P;leinbre de 1912. 
expediente tiené el núra. 10.079 

BO r?0"'12 ^e Marzo de 1942.—Cel-
transo. * 

r-0 CELS0 RODRIGUEZ ARAN-
. ' logeniero Jefe del Distrito 

.; llero de León. 

' • -,icl Que PorMinero Side-
, 46 Ponferrada, vecino de 

Ponferrada, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 17; del raes de Febrero, una 
sólicitud de registro pidiendo 130 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Laberinto 5°, sita en el tér
mino de Villargusán y Torrebarrió, 
Ayuntamiento de San Emiliano. 

Hace ia designación de las cita
das 130 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca número 29 de la concesión 
Laberinto, expediente número .9.605 
y desde ésta al O. m. se medirán 500 
metres y se colocará 1-a 1.a estaca 
(que coiácidirá con la 30 áe Laberin? 
to número 9.605); desde 'ésta al S. m.5 
se medirán 2.000 metros y se coló-
cará la 2.a (que coincidirá con la 31 
de Laberinto número 9.605); desde 
ésta al O. m., se medirán 100 metros 
y sé colocará la 3.a estaca; desde ésta 
al S. m., se'medirán 500 metros y se 
colocará la 4.a; desde ésta al E . m., 
se medirán 600 metros y se colocará 
la 5.a; desde ésta al N . m., se medi-, 
rán 2.500 metros y se llegará al pun
to de partida, quedando cerrado «1 
perímetro y comprendidas 130 per
tenencias. 

Sé toman en ,1a désignación rum
bos magnéticos. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por -decre
to del ár. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente -edicto para que dentro de 
los sesenta días siguiefates al dé l a 
publicación de la solicitud en el B̂O
LETÍN OFICIAL de ia provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho aí todo o parte del 
terreno solicitado1 o se creyesen pér-
judicados por la concesión qué se 
pretende, según previene el ártículp 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v R. O. de 5 deVSepíiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 10.080. 
León, 12 de Marzo de 1942.--Celso 

R. Arango, 
o ' ' . - • 

• ^ 0 °. . - , 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por Minefío Side

rúrgica de Ponferrada, vecino de 

Ponferrada, se ha presentado «n el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 17 del mes de Febrero, una so
licitud de registro pidiendo 20 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Laberinto 7.°, sita en él término 
de GenestOsa, Ayuntamiento de San 
Emiliano. 

Hace la désignación de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: ' 

Se tomará como punto de partida 
la estaca número 58 d^ la cóncesión 
Laberinto, expediente núméro 9.605 
y desde ésta al O. m. se medirán 100 
metros y se colocará la 1.a estaca; de 
ésta y al S. m. se medirári ^00 me
tras y sejcolocará la 2.a; de ésta y al 
O. m. se medirán 100 metros y se 
colocará la 3.a; de ésta al S. m, se 
medirán 300 metros y se colocará 
la 4.a (que coincidirá con la 48 de 
Laberinto, expedienté número 9 605); 
de ésta al Ó. m. se medirán 200 me
tros y se colocará la 5.a (coincidirá 
con la 47 de Laftermío); de ésta al 
N . m. se medirán 700 metros y se 
colocará la 6.a (que coincidirá con 
la 60 de Laberinto); de ésta al E . m. se 
medirán 400 metros; y se colocará 
la 7.a (coincidirá con la 59 de Lafee-
rinto), y de ésta al S. m. se medirán 
200 metros y se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado ei perí
metro y comprendidas las 20 perter-
nencias. 

Y habiendo heolio constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi^ 
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero.-/ ' • '•, 

Lo que se- anuncia por ' medio del 
presente édietq. para que dentro de 

jos sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la prOyinciá, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se consideren 
con dereého al todo o parte del terre> 
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 10.082 
' León, 12 . de Marzo de 1942.—Cel

so R. Arango. 
o 

DON CÉLSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero dé León. 
Hago saber: Que por Minero Side

rúrgica de Ponferrada, vecino de 



Ponferrada, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 17 del mes de Febrero, una 
solicitud de registro pidiendo 16 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Tercer Complementa a Nueva 
Petronila, sita en el paraje Ferraulfe, 
término de San Miguel, Ayuntamién-
to de Villablino. 

Hace la designación de las cita
das 16 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 6.a de Segundo Complemen
to a Nueva Petronila número 4.407, 
tercero, y desde esta estaca, con rum
bo O. v. 15°. 53' S., se medirán 200 
metros y se colocará la 1.a estacar 
desde ésta con rumbo N. v. 15° 53' 
O., se medirán 100 metros y-se colo
cará la 2.a estaca; desde ésta con 
rumbo O. v. .15° 534 S., se medirán 
200 metros y se colocará la 3.a esta
ca; desde ésta con rumbo N. v. 15° 
53' O., se medirán 300 metros y se 
colocará la 4.a estaca; desdé ésta con 
rumbo E, \ . 15° 53' N., se medirán 
100 metros y se colocará la 5.a esta
ca; desde ésta cún ,rumbo N. v. 15° 
53' O,, se medirán 20Q metros y se 
colocará la 6.a estaca; desdé ésta con 
rumbo E . v. 15° 53' N., se medirán 
100 metros y se colocará la 7.a esta
ca; desde ésta con rumbo S, v. 15° 
53' E., se medirán 200 metros y se 
colocará la 8.a estaca, coiricidenté 
con la estaca 4,a del Setgwnc/o Com-
plemento a Nueva PetroniÚi; desde 
ésta con rumbo E. v. 15° 53'N., se 
medirán 200 metros y se colocará 
la 9.a estaca, que coincidirá con la 
5.a del Segundo Complemento a Nueva 
Petronila ya repetido, y desde ésta 
con rumbo S. v. 15° 53' E., se medi
rán 300 metros y se llegará al punto 
de partida de esta designación, que
dando cerrado el polígono. 

Los rumbos bstán expresados en 
grados sexagesimales y verdaderos. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Leyj se ha 
admitido dicha solicitud por. Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
B o L E T m OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
civi l sus oposiciones los que se con

sideren cdn derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perju iicados por la concésión que 

i se pretende, según previene el ár-
j tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y B. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 10.085. 
León, 12 de Marzo de 1942.-Cel

so R. Arango. . 

A d n s t r m de justicia 
Juzgado de instracción de León 

Don Gonzalo Ferná'ndez Valladares, 
Juez de instrucción de León y su 
partido. 
Por el presente, se cita, llama y 

emplaza a Angel .Rubio Vicente y 
María Reverter Inglés, mayores de 
edad y vecinos últimamente de La 
Graja (León), hoy en ignorado domi
cilio, '^ara que en, término de ocho 
días comparezcan ante estje Juzgado 
de instrucción al objeto de ofrecerle 
las acciones del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Griminal al 
primero, y ser oída como testigo la 
segundo en el sumario seguido con 

j el núm. 507 de 1941, por hurto de 
juna cartera con 112 pesetas a María 
j Uriarte, esposa de aquél, entendién
dose por hechas tales acciones si 
transcurre dicho-plazo y no verifi
can su presentación; y les parará el 
perjuicio a que haya Jugar. 

Dado en León, á diecisietj* de Mar
zo de mil novecientos cuarenta y 
dos.—Gonzalo F. Valladares.—El Se
cretario Judicial, Valentín Fernán
dez. 

Juzgado de instrucción de Valencia de 
Don Juan 

Don Abel Sánchez González, Juez 
municipal en funciones !de ins
trucción de Valencia de Don Juan 
y su partido. 
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y rescate de los 
efectos que luego se dirán y caso de 
ser habidos, los pongan a mi dispo
sición con la persona en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su le
gítima adquisición, pues así lo he 
acordado en el sumario número diez 

j y seis del año actual, que sigo por 
robo al vecino de esta villa Isidoro 
Robles Gigosos, el diez y siete del ac
tual. 

Efectos susti aidós 
Un collerón de cuero nuevo 

tiros de cadena con lomera dp ^ 
ro, unos cabezones con anteojera 
unos ramalillos o medianas y üa j . * 
tigo. 

Dado en Valencia da Don Juan 
diez y ocho de Marzo de mil n0'v 
cientos cuarenta y dos.—Abel Sáu" 
chez González.-'-El Secretario acci 
dental, Federico Diez. 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado en pro, 

videncia de esta fecha, cumpliungn 
tando carta-orden de la Superior], 
dad, se cita, llama y emplaza al in, 
culpado Jesús Labuena Moliner, hijo 
de Miguel y María, de 29'años, galle, 
tero, natural de Zaragoza, y con últi. 
rao damiciiio conocido en Villaver-
de^de Pontones, Lierno (Santander), 
hoy en ignorado paradero, para que-
dentro del plazo de diez días, com-
parezca ante éste Juzgado con objeto 
de ser reducido a prisión, acordada 
en el sumario núm. 118 de 1910, so
bre hurto, bgjo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía con los 
perjuicios consiguientes. 

Riíego a todas las Autoridades y 
encargo a los Agentes de la Policía 
judicial, procedan a su busca y cap
tura, y caso de ser háb do, lo deten
gan, poniéndolo a disposición de este 
Juzgado en la cárcel de este partido. 

Ponferrada, yeiñte de , Marzo de 
mil novecientos cuarenta y dos.-lg-
nació FidaígO;—El Secretario, Car
los Luis Alvarez. 

ANUNgíQ PARTICULAR^ 

Subasta voluntaria/ 
de una casa en ViHasecino, y de 3(> 
fincas rústicas, con superíicie^apro-
xímada en junto de noventa hectá
reas, sitas en términos de Villase 
no, Truébano, La Majúa, Villajel'z¿ 
Gospedal, la mayoría deelias de P 
mera calidad, de la propiedad " 
D.a Josefa García Meléndez. . 

La subasta se celebrará el dia^ ^ 
co de Abri l próximo y hora ^ 
una de la tarde, en la casa que » 
ta D^ Ismael Fernández García^ de 
de está* de manifiesto el eD 
condiciones, asi como talJí •a]> 33» 
León, calle de Ramón ^ ¡ ( ¿ 0 ^ 
despacho del Procurador D, 
López, ' * „ .-,5 

Núm.ll8.-lS.00Pta!: 
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